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b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en
el acta., siempre que, previo informe del Ministerio de Industria,
se acredite qUe tales bienes no se fabrican en España. Ese
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y produc
tos que, no produciéndose en Espafia, se importen para su
incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en
España.

e) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave
el rendimiento de los empréstitos previstos en la programa
financiero, así como del que recaiga sobre los intereses de los
préstamos que la misma concierte con Organismos internacio
nales o con Bancos e instituciones financieras extranjeras. La
aplicación concreta de este beneficio se tramitará en cada
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo,
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11
de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto
en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el des
tino integro de tales recursos a la financiación de las inver
siones reales nuevas a que se refiere el Anexo al Acta de
concierto.

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de
la contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa, en la forma pre
vista por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las Empresas que revisten la condición de Socie
dad, se les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación
de capital de las empresas beneficiarias.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
sefialado plazo especial de duración. se entienden concedidos
por el periodo de cinco años. a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser pr~
rrogados por la Administración, cuando las circunstancias así
lo aconsejen, por otro periodo no superior a cinco 0006.

8egUndo.-El incumplImiento de cualquiera de las oblígaci~
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta
de COncierto, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo cuarto del articulo 5.Q de la Ley 194/1963 de 28 de
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y, por consiguiente. al abono de
los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum_
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia
querepercut& en forma considerable en el conjunto de la rear
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
Ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
ruaria. que se impondrá previa. instrucción del oportuno expe
diente, en la forma que se indica en el apartado cuarto de
esta. Orden.

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevieible o a demora por
parte de la Administración en laresoldcíón de las cuestiones
de las que pudiera depender el cumplimiento. no se producirá
la suspensión de los beneficios sí se acreditare debidamente.
a juiciO del Ministerio de Agricultura., la realidad de la causa
de involuntariedad mencionada.

ouarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y será tramitado en la forma establecida en
la cláusula undécima del Acta de Concierto.

Relación que se cita

Empresa «Filomena Delma Garrido», ubicada en Bétera. pro
vincia de Valencia. 80 cabezas de ganado en la finca «partida
de san Ramón».

\1) Empresa Sociedad particular «carrasco-Mufioz en com
pañía», ubicada en Antequera, provincia de Málaga, 150 cabe-.
zas de ganado, para una segunda etapa, en las fincas «Virle
cha» y «Garcionia».

(l) Empresa. «Fuentes Industria Agrícola Ganadera, S. A.»,
ubicada en Medina de Pomar, provincia de Burgos. 250 cabezas
de ganado en varias fincas sin nombre del término municipal
de Medína de Pomar.

Empresa «Buenaventura Rubi Sel'vera», ubicada en Sance
llas y Ben1salem. proVincia de Baleares, 200 cabeZas de ga.nado
en las fincas «Son Ventura», del término de sancellas, y «SOn
Ventura», del ténnino de Benisalem

Empresa «Melchor Ramirez Qchagavia». ubtcada en Logroño,
y otros, provincia de Logroño, 50 cabezas de ganado en f1ncas
sitas en Camino Viejo de Albertte, y otras sin nombre.

Empresa «Fernando Aced~RiCQ y Semprún», ubica.da. en Po
blete, provincia de Ciudad Real. 192 cabezas de ganado en la
finca «Villadiego».

Empresa «Andrés Ruberte Bazán», ubicada en Zaragoza, 30
cabezas de ganado en la finca «SOlar», del término municipal
de Zaragoza.

Empresa «Milagros Olarte Martinez». ubicada en Baños de
Río Tobía, provincia de Logroiío, 100 cabezas de ganado en
varias fincas del término municipal de Bafios de Rio Tobía.

(1) Empresa «Fregaceros, S. A.», ubicada en Fuenlabrada,
provincia de Madrid. 150 cabezas de ganado en la finca «Fre·
gaceros».

Empresa «José Tomás Soto Martinez», ubicada en Zafra.
provincia de Badajoz, 50 cabezas de ganado en la finca «El
Rincón».

Lo que digo a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTI'

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 por la que se aprue·
ba el Convenio jiscal de ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y la Federación de Industriales
Elaboradores de Arroz de España, ~ra·la exacción
del Impuesto General sobre el Trafico de las Em·
presas, durante el período de 1 de enero a 31 fU
diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta desig
nada para elaborar la.., condiciones a regir en el Conven íCi
que se indica,

Este Ministerio, en llSO de las íecultades que le otorgan
las Leyes de 28 de diciembre de 1963, de 11 de junio de 1964
y la Orden de 3 de mayo de 1900, ha acordado lo eiguiente:

Primero.--Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacio
nal, con la mención <eC. N. número 51 1969}>. entre la Hacienda
Pública y la Federación de Industriales Elaboradores de Arroz
de España, para la exaeción del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, con sujeción a las cláusulas y con
diciones que pasan a establecerse.

8egundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde septiembre de 1968 al 31 de agosto de 1969.

Tercero.-ExtensiÓIl subjetiva: Quedan sujetos al Convemú
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión mixta en su propuesta de 27 de febrero
de 1969. excluídos todos aquellos que han presentado su re
mmcia en tiempo y forma.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende 1a["
actividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas.
que se detallan a continuación;

a) Actividades: Compra de productos naturales, ventes a
mayoristas, ventas a minoristas y ejeCUción de obras como
consecuencia de la ela,boración de arroz

b) Hechos imponibles;

Heehos imponibles

Tráfico de Empresas

Compra de productos naturales .,
Ventas a mayoristas , .
Ventas a minoristas· , .
Ejeeooióll de obras .

Articulo Bases

969.000.000
885.000.000
195,000.000
42.000.000

Tipos

1,5-%
1,5 %
1,8%
" C'~ le

Cuotas

14.535.000
12.825.000

3.510.000
840.000

Arbitrio provincial ...................•............•............................

Cuota total tráfíco

Total general

31.710.000

10.584.000

42.294.000
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Quedan exe1uidos y no se han computado para determinar
las bases Y cuotas globales:

1.(1 Las exportaciones.
2.° Las compras de arroz en cáscara sujetas a tributación.

cuyo destino final sea la. exportación.
3.(1 Las operaciones realiZadas en y a las Islas Canarias,

plazas y provincias africanas.
4,0 Las operaciones realizadas en Alava y Navarra.
5." Los renunciantes, bajas y Empresas. excluidas por la

Orden ministerial de 3 de noviembre de 1966.· modificada por
la de 20 de abril de 1965.

Quinto.-euota global: La cUota global para el conjunto
de contribuyentes y por- las actividades y hechos imponibles
comprendidos en el' Convenio se fija en cuarenta y dos millo
nes doscientas noventa y cuatro mil pesetas. de las que treinta
y un. m.illones setecientas diez mil pesetas. corresponden al Im
puesto y diez millones quinientas ochenta y cuatro mil peseta.<)
al Arbitrio Provincial.

Sexto.-ReglaB de distribución de la cuota global: Para impu~

tar a cooa contribuyente sus bases y cuotas indiViduales se
aplicarán las siguientes reglas:

1.<' El arroz cáscara elaborado por cada contribuyente.
2.0 Los kilowatios-hora utilizados en sus respectivas indus

trias.
3.0 Los índices correctores que la Comisión Ejecutiva acuer

de con carácter general o, en su defecto. los que la Agrupación
tenga establecidos.

Séptimo.-La COmisiÓIl Ejecutiva del Convenio realizará
el señalamiento de las cuotas indiViduales y elevará a la Di
rección Qeneral de ImpuesOOB Indirectos la relación de las mis
mas. en la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de
la Orden de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos 6U'S,componen·
tes tendrán las atribuciones y deberes que resUlten del articu
lo !l9 de la Ley General 'I'¡ibutaria de 28 de dictembre de 1963
y del artículo 14, apartado D, párrafos A), BL el y D) de la
citada Orden ministerial.

La. Comisión Ejecutiva. se atendrá a las siguientes directrl·
ces para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales:

a) Valoración global de cada regla de distribución respec·
to a cada hecho Imponible.

b) Fijación de índIces o módulos, básicos y cOlTectores si
precisa. para. fraccionar en coeficientes o puntos de igual va
lor las anteriores estimaciones globales.

c) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o
Puntos que le corresponden con arreglo a los hechos unponi
bIes•. reglas de distribución y bases tributarias que proceda
imputarle. .

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos, con vencimiento el 20 de junio y el 20 de noviembre
de 1969, en la forma prevista en el artículo 18, apartado 2).
párrafo A). de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Noveno.-ÚI. aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones
por los hechos imponibles objeto del Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Iinpuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La kibutaciÓIl aplicable a las altas y ba.íflS que
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procediIlllen
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías
para la ejecución y efectos del mismo se a3uBtarán a lo que
para estos fifies dispone la orden de 3 de m~yo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará en cuanto proceda la mencionada 0l1Ien
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 3 -de marzo de 1969 por la que se
aprueba el Convenio liscal de ámbito Nacional en~
tre la Hact.enda Pública y la Agrupación del Ser
vicio Técnico Comercial de la Industria Auxiliar
de Autolocomoción «Sernauto» del Sindicato Na
cional del Metal. para la exacción del Impuesto
sobre el Lujo durante el periodo de 1 de enero
a 31 de dtcfembte de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta <le la Comisión MiXta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que .se
Indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la Ley
de 28 de diciembre de 1963 y orden de 3 de mayo de 1966. ha
acordado 10 siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la mención «C. N. número 10/1969», entre la Hacienda públi·
ca y la Agrupación del Servicio Técnico Comercial de la Indus
tria Auxiliar de Autolocomoción «Sernauto» del Stndicato Na
cional del Metal, para la exacción del Impuesto sobre el Lujo,
con sujeción a las cláusulas y condiciones que pasan a estable·
cerse:

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero.~Extensión subjetiva: Quedan sujetos a convenio los
contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada
por la ComIsión Mixta en su propuesta de 26 de febrero de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que se
detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de accesorios de auto
móviles y de remolques comprendidos en el artículo 18 del texto
refundido. No comprende los artículos importados.

b) Hechos imponibles:

Hecho imponible Artículo Base TiPO CUota

Fabricación y venta de accesorios de automóViles y remolques. 18 14~UiOO.000 20 % 28.500.000

Quedan excluidos y no se han computado para determinar las
bases y cuotas globales:

1.0 Las operacionel, realizadas por los contribuyentes renun
ciantes.

2.° Los ht>ooos imponibles devengados en las provincias de
Alava y Navarra.

3.0 Las operaciones de transmisiones o entregas realiZadas
con Ceuta, Melilla y restantes plazas y provincias africanas, y

4.0 Las exportaciones.
Quinto.-Cuota global: La cuota global para el COnjlUlto de

contribuyentes y por las actividades y hechos imponIbles com
prendidos en el Convenio se fija en veintiocho millones quinien
tas mil pesetas (28.500.000 pesetas),

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes reglas: volumen de ventas, calidad y clase
de artículos vendidos:

Séptlmo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el
wñalamiento de las cuotas individuales y elevará a la IY.reeción
General de Impuestos Indirectos la relación de las mIsmas. en
la forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la Orden de
3 de mayo de 1966. Ji a estos efectos sus componentes tendrán
las atribuciones y d.eberes que resultan del artículo 99 de la
Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 196'3 y del artícu.

lo 14-, apartado 1). pálTafos A), B), C) y D), de la citada Orden
ministerial.

La. Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices
para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales:

a) Valoración global de cada regla de distribución respecto
a cada hecho imponible.

b) Fijación de índices o módulos, básicos y correctores si
precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor
las anteriores estimaciones globales.

e) > Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos fmponibles,
reglas de distribución y bases tributarlas que proceda imputarle.

Octavo.-Pago: Las cuotas serán ingresadas individualmente
en dos- plazos, con vencimientos en 20 de junio y 20 de noviembre
de 1969, en la forma prevista en el artículo 18, apartado 2). pá
rrafo A). de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime So los contri.
buyentes de ·sus obligaciones tributarias por actiVidades, hechos
imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter formal,
documental, contable o de otro orden que sean preceptivas, salvo
las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los hechos
imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesarfa..
mente la mención del ConVenio.


